
BOE.—Núm. 220 14 septiembre 1983 25201

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

24367 REAL DECRETO 2434/1983, de 14 de septiembre, 
por el que se concede la asimilación al empleo 
de General de División al excelentísimo y reve
rendísimo señor don José Manuel Estepa Llau
rens, Vicario general castrense.

De conformidad con el acuerdo entre el Estado Español y la 
Santa Sede, hecho en la Ciudad del Vaticano el 3 de enero de- 
1979, y previa nuestra propuesta, Su Santidad se ha dignado 
nombrar Vicario general castrense al excelentísimo y reveren
dísimo señor don José Manuel Estepa Llaurens, Arzobispo ti
tular de Velebusdo.

En virtud de este nombramiento, a propuesta del Ministro 
de Defensa, y previo conocimiento del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 7 de septiembre de 1993,

Vengo en conceder la asimilación al empleo de General de 
División a don José Manuel Estepa Llaurens, Vicario general 
castrense.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

24368 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que se 
declara jubilado forzoso en la Carrera Fiscal a 
don Arturo Hoya López, Abogado Fiscal, grado de 
ingreso, en situación de excedencia voluntaria.

lime. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 
del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1989, en relación 
con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
Arturo Hoya López, Abogado Fiscal, Grado de Ingreso, en si
tuación de excedencia voluntaria, que cumplirá la edad regla
mentaria el día'12 del próximo mes de octubre.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 19B3.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez Pescador.

limo Sr Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

24369 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que se 
declara jubilado forzoso por cumplir la edad re
glamentaria a don Gustavo Santoro Alonso, Fis
cal de la Audiencia Provincial de Málaga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Disposi
ción Adicional Primera.Uno de la Ley 17/1980, de 24 de abril, 
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con 
el haber pasivo que le corresponda, por cumplir la edad re
glamentaria el día 3 de octubre próximo, a don Gustavo San
toro Alonso, Abogado Fiscal, Grado de Ascenso, que sirve el 
cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga.

Lo que. digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

24370 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que se 
declara jubilado forzoso en la Carrera Fiscal a 
don Antonio Llerena Sánchez, Abogado Fiscal, 
grado de ascenso, a titulo personal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 47.5 
del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1989, en relación 
con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado,

Este Ministerio ba acordado declarar lubilado forzoso a den 
Antonio Llerena Sánchez, Abogado Fiscal, Grado de Ascenso, 
a título personal, con destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Badajoz y que desempeña el cargo de Fiscal de 
la Agrupación de Fiscalías de Almendralejo-Villafranca de los 
Barros-Jerez de los Caballeros, que cumplirá la edad reglamen
taria el día 8 del próximo mes de octubre.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—P, D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr Secretarlo técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

24371 REAL DECRETO 2435/1983, de 7 de septiembre, 
por el que se nombra Capitán General de la Prime
ra Región Militar, al Teniente General del Ejérci
to, don José Sáenz de Tejada y Fernández de Bo- 
badilla.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre 
de 1983,

Vengo en nombrar Capitán General de la Primera Región 
Militar, al Teniente General del Ejército, grupo «Mando de Ar
mas», don José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadiila, ce
sando en su actual destino.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERBA

24372 REAL DECRETO 2436/1983, de 8 de septiembre, por 
el que se nombra Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patronato de Viviendas de la Guar
dia Civil (Madrid).

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Administración 
del Patronato de Viviendas de la Guardia Civil (Madrid), al 
General de División de la Guardia Civil, grupo «Destino de 
Arma o Cuerpo», don Antonio Hermosilla Bernardin, cesando 
en la situación de «disponible forzoso».

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

24373 REAL DECRETO 2437/1983, de 8 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe del Sector Aéreo de Palma 
de Mallorca al General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, grupo «A», don José 
Tomás Mora Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Defensa, número 25/1983, de 17 de marzo, a propuesta del 
Ministro de Defensa,
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Vengo en nombrar Jefe del Sector Aéreo de Palma de Ma
llorca al General de Brigada del Arma de Aviación, Escala de 
Tierra, grupo «A», don José Tomás Mora Sánchez,

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1083.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

24374 REAL DECRETO 2438/1983, de 13 de septiembre, 
por el que se dispone el pase a la situación de 
reserva activa, del General Subinspector Médico del 
Ejército, don José Marco Clemente.

Por aplicación del apartado 4 del artículo segundo, del Real 
Decreto número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, 
de 6 de julio, de creación de la situación de reserva activa y 
fijación de edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General Subinspector Médico del 
Ejército, don José Marco Clemente, pase a la situación de re
serva activa, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
12 de septiembre de 1983, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24375 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que ce
sa don Francisco Fernández Córdoba como Subdi
rector general de Documentación y Publicaciones.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 14.4. de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, vengo en cesar a don Francisco Fernández 
Córdoba, funcionario del Cuerpo Especial Facultativo de Téc
nicos Comerciales del Estado, como Subdirector general de Do
cumentación y Publicaciones, por haber sido designado para 
otro puesto.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1983 —P. D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24376 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra, a don Vicente Saval Marín Subdirector 
general de Documentación y Publicaciones.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, vengo en nombrar a don Vicente Saval Ma
rín, funcionario del Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos 
Comerciales del Estado, Subdirector general de Documenta
ción y Publicaciones.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1983 —P, D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24377 ORDEN de 26 de agosto de 1983 por la que se nom
bra Subdirector general de Educación Compensa
toria a don José Ignacio Cartagena de la Peña.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Sub
director general de Educación Compensatoria, de la Dirección 
General de Promoción Educativa, a don José Ignacio Cartage

na de la Peña (A48EC0.08279), Profesor agregado de Bachille
rato.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24378 ORDEN de 12 de septiembre de 1983 por la que se 
dispone el nombramiento de don Rodrigo Soto Or- 
tiz como Subdirector general de Planificación y 
Ordenación, dependiente de la Dirección General 
de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 14 5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento 
de don Rodrigo Soto Ortiz (A01AG1325) como Subdirector ge
neral de Planificación v Ordenación, dependiente de la Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 12 de septiembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

24379 RESOLUCION de 30 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se otorgan nombramientos interinos a favor de 
funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Admi
nistración Local para las plazas vacantes de los 
Ayuntamientos que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 72, 2, 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombramien
tos interinos a favor de funcionarios de los Cuerpos Nacionales 
de Administración Local para las plazas vacantes de los Ay un 
tamientos que se citan:

SECRETARIO DE SECUNDA CATEGORIA 

Provincia de Avila

Ayuntamiento de Piedralaves: Don José Antonio González 
de Uzqueta Esquerdo.

SECRETARIO DE TERCERA CATEGORIA

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de Vailehermoso: Don Fernando Isidro Am- 
brosy Jiménez.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», si residen en la misma provincia, o en el plazo de quince 
días, también hábiles, si residen en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe
rán remitir a esta Dirección General copla literal certificada 
del acta de toma de posesión y cese, en su caso, de los funcio
narlos nombrados, dentro de los ocho días hábiles siguientes a 
aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funiconarios de referencia que no podrán 
solicitar el nombramiento interino para nuevas vacantes hasta 
pasados seis meses, contados des^e la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias, para conocimiento de los nombrados y de las Corpora
ciones afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1983.—El Director general, José Ma

riano Benítez de Lugo y Guillén.


